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JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C. cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: RADICADO: 2017-073-3 (rad. 13550 ED. F- 44 DFNEXT) 

        AFECTADA: BLANCA CECILIA MELO DE HINESTROZA. 

 

Como quiera que la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído de 31 de mayo de 2023, 

NEGÓ la solicitud de nulidad presentada por la Señora Blanca Cecilia Melo 

de Hinestroza y CONFIRMÓ la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, el 24 de 

marzo de 2022,  que  DECLARÓ la  EXTINCIÓN DEL DERECHO DE 

DOMINIO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-

68507, propiedad de  la mencionada señora. En consecuencia, se dispone 

que, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se libren 

las comunicaciones a que haya lugar en cumplimiento de la decisión del H. 

Tribunal de Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala de Extinción de Dominio.  

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 del 

C.E.D. 

 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA  
JUEZ 
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